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SOLICITUD PARA SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS A ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS PRIVADOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA MEJORA EN ACCESIBILIDAD. AÑO 2025
Código de Identificación del Procedimiento de la CARM: 4709



	1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	C.I.F./N.I.F.

	Nombre/Denominación de la entidad


	Teléfono Fijo

	Teléfono Móvil

	Dirección de Correo Electrónico


	Domicilio social: Nombre de la vía pública

	Número

	Esc.

	Piso

	Pta.


	Código Postal

	Localidad/Municipio

	Provincia

	País


	DEL QUE SUSCRIBE LA SOLICITUD (representante)

	D.N.I./N.I.E./N.I.F.:

	Nombre y Apellidos


	Teléfono Fijo

	Teléfono Móvil

	Dirección de Correo Electrónico






	2.- IMPORTE DE LA AYUDA SOLICITADA 

	


	
AUTOFINANCIACIÓN       SÍ           NO
	PORCENTAJE 



	3.- DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (Se aporta con la solicitud. Señalar con una X) OBLIGATORIA

	Modelo solicitud especifica 
	

	Documento nacional de identidad, documento de identificación de extranjeros o tarjeta de identificación fiscal
	

	Escritura de constitución de la empresa
	

	En caso de comunidades de bienes o entidades sin personalidad jurídica, contrato privado de constitución
	

	Acreditación de la representación, mediante copia de cualquier documento válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia
	

	Certificado expedido por la entidad bancaria en el que conste que la empresa solicitante es titular de la cuenta en la que solicita que le sea abonada la subvención
	

	Declaración responsable de cumplimiento de requisitos
	

	En el caso de solicitud de subvención superior a 30.000 €, Declaración responsable de cumplimiento del artículo 13.3 bis de la Ley General de Subvencione
	

	Copia del documento que acredite la propiedad del inmueble, instalación o infraestructura:
	

	Informe justificativo firmado por el solicitante en el que se indicará descripción de las actuaciones subvencionables, la justificación de los costes subvencionables, y la cuantía de la ayuda solicitada
	

	Proyecto o memoria técnica
	

	Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones
	

	Otra documentación aportada:








	




	4.- DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE CONSULTA POR LA ADMINISTRACIÓN

	
CLÁUSULA CONSULTA DE DATOS PERSONALES
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta.
 Me OPONGO* a la consulta de datos de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad Social.
 NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de pago de obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
 NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), para la solicitud de ayudas y subvenciones. 

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos.





	5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE

	La entidad solicitante tiene de plena capacidad de obrar y no se encuentra incursa en causa de prohibición para obtener la condición de beneficiaria a que se refiere el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
REALIZO Y SUSCRIBO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

El compromiso de que, en caso de variar las circunstancias, estas circunstancias se comunicarán de forma fehaciente e inmediata a la “Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas” de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

 Expresamente, la circunstancia de que la entidad se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la AEAT y la CARM, con la Seguridad Social, y no tiene obligaciones por reintegro de subvenciones con la CARM, impuesta por las disposiciones vigentes.





	6.- NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

	Conforme al artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada por Orden de 25 de julio de 2017, y en el resto de normativa aplicable, las notificaciones a los obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración Regional, comprendidos en el artículo 14 apartados 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Dicho sistema permite el envío de un aviso de la puesta a disposición de la notificación. Si desea recibir estos avisos mediante correo electrónico y/o SMS, facilite los datos relacionados a continuación:

Correo electrónico: 

Número de teléfono móvil: 

El aviso en ningún caso tendrá la consideración de notificación. La falta de práctica de estos avisos no impedirá que la notificación sea considerada válida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez transcurridos 10 días naturales, desde la puesta a disposición de la notificación sin que se haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada.





Antes de firmar el presente documento debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta a continuación:
Al firmar esta solicitud queda establecido que usted presta su consentimiento expreso al tratamiento de sus datos personales.
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo al Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales:

	INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS

	Responsable del tratamiento
	Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas de la Consejería de Turismo, Cultura, juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; Calle Campos 4, CP 30201 Cartagena.
Teléfono:  968375212                  Dirección de E-MAIL calidadturisticarm@carm.es

	Delegado de protección de datos
	Inspección General de Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Contacto: dpdigs@listas.carm.es

	Finalidad del tratamiento
	La gestión y tramitación de las solicitudes presentadas en relación con el procedimiento. 

	Legitimación del tratamiento
	El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de los poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales en relación con el artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679 de Protección de Datos) por las diversas normas que regulan el procedimiento.

	Destinatarios de cesiones
	 Los datos serán cedidos a Tribunal de Cuentas, otros organismos de control interno de la Administración Estatal, Autonómica. 

	Procedencia de los datos y tipología de datos
	Los datos se recogen de las solicitudes, que son aportados por el interesado o su representante, y en su caso, podrán obtenerse de la Plataforma de Interoperabilidad o de datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas.
Datos identificativos (Nombre y apellidos, dirección, dirección electrónica, teléfono, firma, documento de identificación, imagen).	
Datos de información comercial y transacciones (Actividades y negocios, licencias comerciales).	
Datos económicos y financieros (ingresos, rentas, créditos, préstamos, seguros, solvencia, etc.).			
Datos Tributarios, patrimoniales, datos de ingresos de naturaleza pública, recaudación, impuestos, etc.

	Derechos de las personas interesadas
	Los interesados tienen derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y portabilidad de datos, oposición y decisiones individuales automatizadas,  en los términos previstos en los artículos 15 a 23 del RGPD.

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad y decisiones individuales automatizadas a través de los siguientes medios:
 Dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica, a través de la sede electrónica de la CARM, o presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registro. Se puede descargar aquí el formulario de solicitud (procedimiento 2736).
 Poniéndose en contacto con el Delegado de Protección de Datos-Inspección General de Servicios, para todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de sus derechos.
dpdigs@carm.listas.es      
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
 Así mismo tiene derecho a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos: C/ Jorge Juan, 6, 28001 MADRID
https://www.aepd.es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos
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ESPACIO RESERVADO PARA LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL SOLICITANTE
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